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PROYECTO: 

INVESTIGACIÓN (MÁXIMO 50 PUNTOS): CONSIDERE LOS SIGUIENTES ASPECTOS: 

Planteamiento del problema y justificación (máximo 10 puntos): Se refiere a la identificación 

clara y explícita de una o varias preguntas o problemas de investigación. La propuesta describe un 

problema delimitado y concreto, o una  situación a cuya solución, entendimiento o comprensión, 

se contribuirá con la realización del proyecto de investigación.  Plantea un cuestionamiento que 

permite el avance en el conocimiento sobre el objeto de estudio. 

 

Objetivos de la investigación (máximo 10 puntos): Los objetivos planteados son precisos, viables, 

verificables y coherentes, es decir, son precisos y coherentes con el planteamiento del problema 

y, específicamente, con las  preguntas y/o hipótesis que se quieren resolver. 

 

Marco teórico y estado del arte (máximo 5 puntos): Se presenta una síntesis del contexto general 

(nacional y mundial) en el cual se ubica el tema de la propuesta, el estado actual del conocimiento 

del problema, las brechas que existen y el vacío que se quiere llenar con el proyecto. 

 

Métodos apropiados (máximo 10 puntos): Es adecuado el diseño metodológico de la 

investigación frente a los objetivos propuestos. Hay claridad y precisión en la identificación de 

técnicas, métodos o instrumentos utilizados.  Hay claridad y coherencia en la descripción del 

procesamiento y análisis de la información. 

 

Consideraciones éticas (máximo 5 puntos): La propuesta presenta  las cuestiones de tipo ético 

que se derivan de la investigación y la  metodología propuesta. 

 

Resultados e interpretación (máximo 10 puntos): Presenta los resultados con claridad y con 

énfasis permanente en el sentido que tienen para contestar las preguntas de investigación. Existe 

congruencia y correlación de los resultados obtenidos con los objetivos planteados. Hay una 

interpretación adecuada de los resultados. Se reconocen las limitaciones del estudio. 

 

IMPORTANCIA (MÁXIMO 15 PUNTOS): CONSIDERE LOS SIGUIENTES ASPECTOS: 

Se argumenta la naturaleza y magnitud del problema en términos de demostrar la importancia 

científica y social  del estudio en la producción de conocimiento o aplicación del mismo. La 

investigación complementa o mejora el conocimiento en un problema específico del 

conocimiento. Las conclusiones son relevantes para el área del conocimiento y para los usuarios 

del conocimiento producido. La propuesta es adecuada y oportuna en términos de su contribución 

al desarrollo del país y/o a la consolidación de la comunidad científica  y/o académica. 

 

UTILIDAD (MÁXIMO 15 PUNTOS): CONSIDERE LOS SIGUIENTES ASPECTOS: 

Los resultados obtenidos tienen impacto en el áreas afines al Congreso Nacional de menopausia 

no solo en el ámbito nacional sino también en el internacional. Se identifican claramente los 

efectos de la aplicación de los resultados de la investigación en uno ó varios de los siguientes 

ámbitos: académico, social, ambiental, económico, científico, tecnológico, político, etc. Se 

identifican las instituciones, gremios y comunidades, regionales, nacionales o internacionales, que 

directa e indirectamente podrán utilizar los resultados de la investigación. 

 

PRESENTACIÓN ORAL (MÁXIMO 20 PUNTOS): CONSIDERE LOS SIGUIENTES ASPECTOS: 

Presentación bien organizada, no redundante. Claridad en el mensaje transmitido. Responde 

satisfactoriamente las preguntas del jurado y el público. Cumplimiento del tiempo de exposición. 
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